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Los gobiernos estatales que están por terminar su periodo sí podrán refinanciar sus 

obligaciones de corto plazo: Fitch 
 
 
 

ALICIA SALGADO: Y otra de las notas relevantes también es que según Fitch Ratings los 
gobiernos estatales que están por terminar su periodo este año sí podrán refinanciar sus 
obligaciones de corto plazo en caso de requerirlo porque las capacidades bancarias están 
dadas, ¿cómo ves Paco? 


